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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O

Usando de la  p rerrogativa  que me 
concede el artículo  ciento dos de la 
Constitución de la  R epú blica, tenien
do en cuenta los inform es de la A se
soría Jurídica del M inisterio de la 
Guerra y del T ribu n al Suprem o de 
Justicia,' que considera que ju ríd ica 
mente no puede apreciarse la a g ra 
vante que m otiva la  im posición de la 
pena en su grado m áxim o, y a pro
puesta del Consejo de M inistros, 

V engo en decretar lo s ig u ie n te : , 
A rtícu lo  único. Se concede a los 

paisanos Pedro Cano P ico  y P a . o 
Beimuclo T orralbo indulto de la pe
na de m uerte que, por el delito de 
rebelión m ilitar, les ha sido im pues
ta por el T rib u n al E sp ecia l Pop ular 
de Jaén, con fecha cuatro de Enero, 
cuya pena se conm uta por la  de in- 
ternamiento perpetuo con las acceso
rias legales correspondientes.

Dado en B arcelona, a diez y  ocho 
de Enero de m il novecientos treinta 
y. siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l Presidente del Consejo -de M i

nistros,

F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

Padecido error de copia en la pu
blicación de los Decretos del M inis
terio de la  Gobernación fecha 14 del 
actual, insertos en la  G A C E T A  del 
día 17, nom brando D elegados del G o
bierno en varias p rovin cias, se re- 
pioducen a . continuación debidam en
te rectificados :

D E C R E T O S

De conform idad con lo  que se dis
pone en el párrafo  segundo del ar
tículo o nce del Decreto de veintitrés 
de D iciem bre de m il novecientos 
treinta y seis, sobre creación de Con
sejos p rovin cia les, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
de su Presidente,

V engo en nom brar D elegado del 
Gobierno en la s  provincias de A stu 
rias y  León a don B elarm ino Tom ás 
A lvarez, cesando en el cargo de G o
bernador general de dicha prim era 
provincia que actualm ente desem
peña.

D ado en Barcelona, a catorce de 
Enero de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros,
F R A N C IS C O  L A R G O  C A B A L L E R O

De conform idad con lo que se dis
pone en el párrafo  segundo del ar
tículo once del D ecreto de veintitrés 
de D iciem bre de m il novecientos 
treinta y  seis, sobre creación de Con
sejos p rovin cia les, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
de su Presidente,

V en go en nom brar D elegado del 
Gobierno en las p rovin cias de San
tander, Burgos y P alen cia  a don Juan 
Ruíz O lozarán, cesando en el cargo 
de G obernador general de Santan
der y P a len cia  que actualm ente des
empeña.

Dado e n , Barcelona, a catorce de 
-Enero de m il novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros,
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

De conform idad con lo que se dis
pone en e l párrafo prim ero del ar
tículo once del D ecreto de veintitrés 
de D iciem bre de m il novecientos 
treinta y  seis sobre creación d e  Con
sejos provincialesj de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a propuesta 
dé su Presidente,

V en go en nom brar D elegad o ' del 
Gobierno en todo el territorio a ra 
gonés reconquistado y  aquel que re
conquiste el E jército  popular, a don 
Joaquín A scaso B u dría.

Dado en B arcelona, a catorce de 
Enero de m il novecientos treinta y  
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Presidente del Consejo de M inis

tros,
F R A N C I S C O  L A R G O  C A B A L L E R O

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta del de Justi
cia, -

V en go en autorizar a éste para que 
presente a , las Cortes un proyecto

de Ley concediendo am nistía a los 
penados .y encausados por delitos co
m etidos con anterioridad al quince 
de Julio últim o.

D ado en Barcelona^ a dos de E n e 
ro de m il novecientos treinta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l M inistros de Justicia,
J U A N  G A R C IA  O L IV E R

A  L A S  C O R T E S

Es un hecho evidente que una vez 
iniciado el m ovim iento de rebelión 
m ilitar, producto de la  deslealtad de 
un grupo de generales traidores, el 
pueblo español, al aprestarse a la  
defensa de su libertad, no quiso pres
cindir del concurso de un gran nú
mero de ciudadanos que, por efecto 
del medio social en que v iv ía  E sp a 
ña con anterioridad a la subversión, 
se hallaban cum pliendo condena o 
procesados por sus actividades con
trarias a la leg alid ad  establecida. E l 
Gobierno se encuentra ante situacio
nes de hecho creadas por lo excep-'" 
cional de las circunstancias que él 
no provocó y la  im periosa necesidad 
de otorgarle el único cauce leg a l a 
su alcance. Y  si a esto se a grega  el 
sentido siem pre generoso de las m a
sas populares, en relación con cuan
tos se encontraban separados p rovisio
nalm ente de la  vid a  ciudadana y que 
en proporción considerable form an 
parte actualm ente de M ilicias que se 
baten en los frentes por la  defensa 
de la  R epública, es bien notorio que 
existen m otivos de alta  equidad que 
aconsejan una m edida que coordine 
el olvido del hecho consumado y la 
resuelta aspiración que tiene el G o
bierno de adoptar cuantas resolucio
nes estén a su alcance en evitación 
de que situaciones análogas puedan 
en lo sucesivo repetirse. C onfía  el 
Gobierno en que a la  generosidad 
de esa m edida corresponderá la gran 
m asa consciente del pueblo español 
haciéndose acreedor a ella con su 
conducta ulterior, al objeto de asen
tar sobre base firme e inquebrantable 
las normas de con viven cia social que 
dem andan al propio tiem po el inte
rés y el prestigio del régim en.

Teniendo en cuenta cuanto queda 
expuesto, y por acuerdo del Conse
jo de M inistros, el que suscribe tie
ne él honor de someter al exam en y 
resolución de la  Cám ara el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

A rtícu lo  prim ero. Se concede am 
nistía a los penados y  encausados 
por delitos cometidos por m óviles po
líticos o sociales con anterioridad al 
quince de Julio últim o.
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A rt íc u lo  -segundo. Se concede 
ig u a lm e n te  am n ist ía  a los penados y 
encausado s por delitos,  com un es y 
m il itares  com etidos con an ter ior id ad  

a la  fec h a  e x p res ad a  en el art ícu lo  

anterior.
A r t í c u lo  tercero.  D e  los benefic ios  

que o torga  esta L e y  qu edan  e x c lu i 
dos todos los sentenciados con p oste
riorid ad  al qu in ce  de Ju lio  u ltim o 
p or  T r ib u n a le s  de las jur isd icc io n e s  

de G u e rra  y  M a r in a ,  por los T r i b u 
n ale s  E s p e c ia le s  P o p u la re s  y  los J u z 

g a d o s  de U r g e n c ia  o de G u a rd ia ,  así 
com o a quellos  que se encuen tren  so
m etidos a la  ju r isd icc ió n  de los m is
mos o d e  los T r ib u n a le s  ord in arios ,  
o p u ed an  estarlo  por sus a ct iv id a d e s  

h ostiles  al ré g im e n  o hechos d e ’ i d i 
vos com etidos p o r  e n e m ig os  de  la  
R e p ú b l ic a  con a n ter io r id ad  o poste

riorid ad  a la  fec h a  in d icad a ,
Q u e d a n  ta m b ién  exclu idos ,  de los 

beneficios que o torga  esta L e y  todos 
los presuntos resp on sables  de ’ os d e 
litos com etidos con m o tiv o  de la  re
p resión  del m o v im ien to  r e v o lu c io n a 
rio de O ctu bre  de m il  n ovec ientos  

treinta  y  cuatro.
A r t íc u lo  cuarto.  Se  autoriza  a l  

M in istro  de J u st ic ia  p a ra  crear  una 
S a l a  esp ecia l  en el T r ib u n a l  S u p r e 
m o e n c a r g a d a  de a p l ic a r  los bene
ficios que o to rga  esta L e y .

A r t í c u lo  quinto.  L a  p resente  d i s 
posic ión  c om e n zará  a r e g ir  el día  de 
su p u b l ic a c ió n  en la  G A C E T A  D E  

L A  R E P U B L I C A .
V a l e n c i a ,  dos d e  E n e r o  de m il  n o 

vec ien tos tre in ta  y  siete.
E l  M in istro  d e  J u st ic ia ,  

J U A N  G A R C I A  O L I V E R

D e  a cu erd o  con el C o n s ejo  de M i 
nistros y  a p ro p u e sta  del de Ju st i
cia,

H e  tenido a b ien  d is p o n e r:

A r t íc u lo  único.  Q u e d a  a n u la d o  el 
D e c r e to  sobre c om p e te n cia  de los 
T r ib u n a le s  P o p u la r e s  d e  fech a  cato r
ce del  corr ien te ,  p u b l ic a d o  en la  G A 
C E T A  n u m ero  diez y  siete, corres
p on d ien te  a l  diez y  siete del a ctu a l .

D a d o  en B a r c e lo n a ,  a d iez  y  siete 
de E n e r o  d e  m il  n o v ec ie n to s  treinta  
y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l  M in istro  de Ju st ic ia ,

J U A N  G A R C I A  O L I V E R

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : A tendiendo a las n ecesi
dades del servicio.

E ste  M in isterio  ha resuelto que don 
E é lix  G avilan es R odríguez, A gen te

judicial adscrito ni Juzgado de P r i
mera in stan cia  de T am arite  de L i
tera, pase a p restar sus servicios en la 
A udiencia - T erritorial de M adrid.

Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. V a len cia , 16 de E n e 

ro de 1937.
P. D.,

M. S A N C H E Z  RO CA  

•Señor Subsecretario  de este M inisterio.

E x cm o. Sr. : V ista  la com unicación 
de V . E ., fecha 14 del actual, trasla 

dando la del Juez de Prim era Instancia 
de A lbocácer e n , que participa la re 
nuncia que de su cargo ha hecho el 
A gen te ju d icia l Joaquín L lo p is A dell, 

E ste  M in isterio  ha resuelto  adm itir 
la renuncia del exp resad o funcionario , 
que causará baja  en el escalafón  de los 

de su clase.
Lo que traslado a V . E . para su co

nocim iento y  dem ás efectos. V a len cia, 
ió de E n ero de 1937.

P. D.,
M. S A N C H E Z  R O C A  

Señor Presiden te de la A udiencia de V a 
lencia.

E xcm o. Sr. : E n  uso de las facu lta 
des contenidas en el D ecreto de 4 del 
actual, y  sin^ perju icio  de la propuesta 

que en Su día eleve la Com isión dep u 
radora y  reorganizadora de la A dm inis- 

' tración  de Justicia en la provin cia  de 

Castellón, •
E ste  M in isterio  acuerda nom brar 

A gen te  ju d icia l in terino, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, a D. José S eg u 
ra B ellm un t, que pasará a p restar los 
servicios de su cargo en el Juzgado de 
Prim era Instancia  de A lbocácer en la 
vacan te producida f o r  ren un cia  de don 
Joaquín L lo p is A dell.

L o  digo a V . E .  para su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 16 de 
E n ero de 1937.

P. D ., .
M. S A N C H E Z  R O C A  

Señor P residen te de la. A udiencia de 
V alencia.

I lmo. Sr. : A propuesta del* F ren te  
Popular dé C hiva, y  sin p erju icio  de la 
propuesta que en ser día e leve la C om i

sión depuradora y  organizadora de la 
A dm inistración  de Justicia en la pro
vincia  de V alen cia,

E ste  M inisterio , en uso de las fa 
cultades contenidas en el artícu lo  se
gundo del D ecreto de 15 de A gosto 
próxim o pasado, ha resuelto  nom brar 

Secretario  interino del Juzgado de P r i
mera In stan cia  de C hiva  a D. D om ingo

G arrote López, que percibirá  durante la 
interin idad el sueldo señalado a los 
S ecretarios de Juzg ido de entrada una 
vez que se habilite  el crédito e xtraor

d in a r io  preciso para la efectivid ad  de 

las p lantillas lijadas en el D ecreto ríe 
4 de los corrientes.

Lo digo a V . I. para su cono A m ien
to y dem ás efectos. V a len cia , 16 de 

E n eró de 1937 .

P. D .,
M. S A N C H E Z  R O C A . 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

I lmo. Sr. : A propuesta del F rente 
Popular de Cañete y sin perju icio  de 
la propuesta que en su día e leve la 
Com isión depuradora y reorganizadora 
de la A dm inistración  de Justicia en la 
provincia  de Cuenca,

E ste M inisterio , en uso de las fa
cultades contenidas en el artículo se
gun do del D ecreto de 15 de A gosto 
próxim o pasado, ha resuelto nom brar 

S ecretario  interino del Juzgado de P ri
m era Instancia  de Cañete a D. R eyes 
Quintan! lia G onzález, que percibirá, 
m ientras dure la in terin idad, el sueldo 

señalado a los Secretarios de Juzgado 

de entrada, una v ez que se obten ga el 

crédito extraord in ario  preciso para la 
e fectiv id ad  de las p lan tillas fijadas en 

L o  digo  a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. V a len cia , 16 de E n e 

ro de 1937.
P . D .,

M. S A N C H E Z  R O C A  
Señor Subsecretario  de este M inisterio, 
el D ecreto de 4 de los corrientes.

I lm o .  Sr. : • V ista s  las consultas 

e levad as por diferen tes Jueces y  M a
gistrados in terinos, referen tes al su el
do que deben p ercibir en el desem pe
ño de sus cargos, y  teniendo en cuen 
ta .qu e por O rden de 10 de Octubre 
hubo de resolverse que el haber anual 

de los A bogados fiscales fuese de diez 
m il pesetas,

E ste  M in isterio  acuerda, com ó ya 
tiene expresado en casos particulares, 
que el haber anual correspondiente a 
los Jueces de P rim era In sta n c ’a inte
rinos es el de 10.000 pesetas, y de 
16.500 pesetas el correspondiente a los 
M agistrad os interinos, en tanto no les 
correspónda otra rem üneración  con 
arreglo  a lo dispuesto en la O rden de 
este M in isterio  de 25 de N oviem bre 
próxim o pasado (G A C E T A  del 27). .

L o  digo  a A7. I. para su conocim ien

to y  efectos oportunos.
V alen cia , 16 de E n ero  de 1937.

P. D.
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A . 

Señor S ubsecretario  de este M inis- v

ferio,
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Iltm o. Sr. : D e ’ conform idad con lo 
dispuesto en el artículo prim ero del 
D ecreto de. io  de D iciem bre próxim o 

pasado,
E ste  M in isterio  acuerda con stituir 

en M adrid una Com isión Judicial, pre
sidida. por el M agistrado del T ribu n al 
Suprem o don F e lip e  U ribarri M ateos, 
y  de la que form arán parte, com o V o 
cales, E m ilio  A lvarez A lzada, por la 
Sindical de la U. G. T ., e Isidoro M ar
tínez B arrio, por la C. N . T ., pro

puestos para dichos cargos por e l Co
mité E je cu tiv o  del F ren te  P opular de 
dicha población.

Lo que digo  a V . I. para su cono
cim iento y efectos.

V alen cia, 16 de E n ero de 1937.
P. D.

M A R IA N O , S A N C H E Z  R O C A . 
Señor Subsecretario  de este M in is

terio.

lim o. Sr. : A  propuesta del P res i
dente del T ribu n al E sp ecia l P opular 
de C iudad R eal, y  de conform idad con 
lo dispuesto en el D ecreto de '15 de 
Agosto próxim o pasado,

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 
Juez de Prim era Instancia  e In stru c
ción, interino, a don A lvaro  G onzález 
Arias, que pasará a servir el cargo de 
Juez especial para la in strucción  de 
los sum arios por ios delitos de rebe
lión y  sedición com etidos en dicha 
provincia. '

Lo  digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , ió  de E n ero de 1937.
P. D .

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A . 
Señor Subsecretario  de este M inis-

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

CIRCULAR

A fiii de recom pensar los actos de 

amor a la causa,«de que constantem ente 
dan pruebas los evadidos de la zona fa c
ciosa, y establecido un prem io para los., 
soldados, por O rden circu lar de 37 de 
Diciem bre p róxim o pasado (D. O. n ú 
mero 374,

H e resuelto que los paisanos proce
dentes del cám po enem igo con arm a

mento de gu erra  sean gratificados con 
cincuenta pesetas.

Lo que com unico a V . E . para su 
conocim iento y  cum plim iento.

V alencia, 15 de E n eró . de 1937.

L A R G O  C A B A L L E R O .
Señor...

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

E ste  M inisterio  ha resuelto que ce
se en la Jefatura de la Sección de 
Carabineros el Coronel de dicho Ins-' 
tituto don P ascu al V iv e s  L lorca, que 
quedará adscrito a la m ism a, y  d esig
nar para la indicada Jefatura al Co
ronel de Carabineros don M ariano 
T ruch arte  Sam per.-

V alen cia, 16 de E n ero de 1937.
J. N E G R IN . 

Señ or... ■

E x c m o . Sr. : E ste  M inisterio  ha re
suelto disponer que el personal de Je
fes y O ficiales de Carabineros com pren
didos en la siguien te relación, que co
m ienza con don D avid  Lozano M artí
nez y  term ina con don A n drés F e r
nández R odríguez, queden confirm ados 
en los em pleos que a cada uno se les 
señala, con los cuales se incorpora
ron voluntariam ente p a ra  ser em p lea
dos en m andos de Colum nas de C ho
que, debiendo d isfrutar en los citados 
em pleos la antigüedad de la fecha de 
su incorporación a las m encionadas 
Colum nas, circun stan cia ésta que co
m unicarán a este departam ento m in is
terial, con la posible urgen cia, los Je
fes de los centros de m ovilización  a 
que se hallen  afectos.

L o  com unico a V . E . para su co
nocim iento y  cum plim iento.

V alen cia , 17 de E n ero de 1937.
P. D.

J. P R A T .

S eñ on ..
R elación  que se cita  

T en iente Coronel :
Don D avid  Lozano M artínez.

Com andantes :
D on M anuel G arcía  R ico.
D on M anuel Subirana V icente.

Capitanes :
Don R am ón E u gen io  Iborra.
Don L u is vSalvá Ro.meu.
D on A ndrés F ern án dez R odríguez.

A  fin de lograr cum p lid a  ejecución  
al D ecreto de 13 de O ctubre de 1936, 
que dispuso la circulación  de .los cer

tificados-plata,
E ste  M in isterio  ha resuelto : 

Prim ero. Los Bancos, C ajas de A ho
rro y  toda clase de centros y  estable
cim ientos públicos, cum plirán  con la 
m áxim a d iligen cia  lo p reven ido en la 
regla  tercera de la O rden m in isterial

de 15 de O ctubre últim o, re la tiv a  al 
cam bio de las existen cias de p lata  en 
monedas, de cinco pesetas por certi
ficados-plata, y, adem ás, periódicam en 
te, quincenalm ente, entregarán  en el 
Banco de E spaña, para su can je, las 
existen cias de plata gruesa  que p u die
ran haber recogido.

Segundo. Todos los centros oficia
les y  entidades bancarias o de A horras 
deberán efectuar p referentem ente sus 
pagos con certificados-plata, en tanto 
tengan disponibilidades de los m ism os.

V alencia, 16 de E n ero de 1937.
J. N E G R IN .

Señor...

MINISTERIO DE MARINA
Y AIRE

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

E xcm o . Sr. : V is ta  la noticia  de la 
Base A eron aval de B arcelona dañdo 
cuenta de que el Oficial segundo de A r
tillería  D. M anuel Pando del R ío , em 
barcó en dicha Base el día prim ero de 
D iciem bre pasado, antes de la revista , ( 
y  teniendo en cuenta que en la m ism a 
existe  vacante de la clase expresada, 

E ste  M inisterio ha dispuesto con
firm ar con el destino al Oficial de re fe 
rencia desde la indicada fecha 

V alen cia, 18 de E n ero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O  

Señor Jefe de la Sección de Personal.

Excm o. Sr. : E ste  M inisterio , de 
conform idad con la Sección  de P e rs o 
nal y lo inform ado por la Sección  E c o 
nóm ico-adm inistrativa de la F lota,

H a dispuesto conceder enganche en 
prim era cam paña voluntaria, con d e re 

cho a los beneficios reglam en tarios, ai 
M úsico de tercera ele la E scuedra  A ve- 
lino Sotelo G raña, a p artir del 8 de 

M arzo del año en curso.
V alen cia, 18 de E n ero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O  
Señor Jefe de la F lota  R ep ublican a 
Señores.*.

E xcm o. Sr. : E ste  M inisterio  ha te
nido a bien disponer que los A u x ilia 
res de Sanidad de la A rm ada que a con
tinuación se exp resan  cesen de prestar 
sus servicios en los destinos que des
em peñan, pasen a ocupar los que al 
frente de cada uno se indica.

A u x ilia r prim ero, D . Juan A lvarez 
C hueca.— E scu ela  de A eron áutica  N a

val de B arcelon a,
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A uxiliar primero, D . Angel Montea- 
gundo Caparrós.— Transporte «Almiran
te Tobo».

Auxiliar segundo, D. Germán D el
gado Mesa.— Buque plánero «Tofiño».

A uxiliar provisional, D. Antonio 
Chamorro Cortés.— A disposición del Je-, 
fe .de la Base Naval Principal de Car
tagena.

Valencia, 18 de Enero de 1937.
IN D ALECIO  PR IE T O

Señores...

Excm o. Sr. : Este M inisterio ha te
nido a bien disponer que el persona» 
de Sanidad de la A rm ada que a con
tinuación se relaciona cese de prestar 
sus servicios en los destinos que ac
tualm ente desempeña y pase a dispo
sición del Jefe de la F lo tilla  de des
tructores para ocupar los destinos de 
embarco que él mismo d e sig n e :

Com andante M édico don José Ube- 
ros A guado.

C apitán M édico don Juan Piteras 
Sánchez.

C ap itán  M édico don M anuel H er
mano López.

C apitán M édico don José Monme- 
neu Ferrer.

T eniente M édico provisional don 
José Luis R odríguez y  López de 
Haro.

V alen cia, 18 de E nero de 1937.
I N D A L E C I O  P R I E T O

Señores...

E xcm o. S r . : E ste M inisterio, de 
conform idad con lo inform ado por 
el N egociado de Cuerpos de Sanidad 
y en vista del acta de reconocim ien
to m édico, ha dispuesto conceder dos 
meses de licen cia , por enferm o, pa
ra V alen cia  y  O rihuela, al A u x ilia r 
segundo de Sanidad de .la  A rm ada 
don E nrique V id a l E sp iñ eira , y apro
bar el anticipo que le hizo el Jefe 
de la  F lo ta , debiendo percibir sus ha
beres durante la  m isma por la H abi
litación  del crucero ((Libertad».

V a len cia , 18 de Enero de 1937.
IN D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Jefe de la F lo ta .
Señores...

E xcelentísim o se ñ o r: E ste M inis
terio, de acuerdo con lo propues
to por el N egociado de Cuerpos 
de Sanidad, ha tenido a bien 
nom brar A u xiliares de Sanidad de la 
A rm ada provisionales a los M arine- 

uros de la  Base N a v a l P rin cipal de 
C artagen a don B asilio  M ayor L im a 
res, don Antonio Romero G arriga, 
don Fran cisco Latorre Caballero y

don Bienvenido Sáez A lb ad alejo , to 
dos ellos con el título de Practicante 
c iv il, y confirm ar la habilitación  que 
les fué conferida por la superior au
toridad de dicha Base N a v a l en de 
O ctubre del año próxim o pasado y 
con arreglo  a lo dispuesto en la 
O. M. de 7 de D iciem bre del mismo 
año (G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  número 344), quedando a dispo
sición de la m ism a.

V a len cia ,' 18 de Enero de 1937.

IN D A L E C I O  P R I E T O
Señores...

Excm o. Sr. : E ste M inisterio se ha 
servido disponer los cambios de des
tino que a continuación se exp re san :

C apitán  P iloto  de A viació n  Naval- 
don C arlos Lázaro C asajust, de San
ta Cruz de la  Zarza, a Jefe de P atru 
lla de H idrós, en Santander.

C apitán P iloto  de A viación  N a v a l 
don José V id al M artínez, como Jefe 
de la  E scu ad rilla  de Savoias, en B ar
celona.

Capitán  P iloto  de A viació n  N a v a l 
don Juan V a rga s B arberá, de Mani- 
ses, a Santa Cruz de la  Zarza.

Capitán  M ecánico de A viació n  N a 
va l don B raulio  G arcía  M artínez, de 
L a  R ibera, a Jefe M ecánico de la  P a 
tru lla  de H id ro s'd e  Santander.

A lférez Radio de A viació n  N a v a l 
don José A rego  M ontero, de B arcelo 
na, a Santander.

T eniente P io lto  de A viació n  N a v a l 
don J u a n  C arrasco M artínez, de B a r
celon a, a P atru lla  de H idros de San 
tander.

C apitán  M ecánico de A viación  N a 
val don R am iro Brurau L ago, Jefe 
M ecánico de la E scu ad rilla  E scu ela  
de L a  Ribera.

V alen cia , 18 de Enero de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O  

Señor Subsecretario del A ire . 
Señores...

E xcm o. Sr.: E ste M inisterio, de 
conform idad con la Sección de P e r
sonal y lo inform ado por la  Junta 
m édica, ha dispuesto conceder un mes 
de licen cia , por enferm o, para A lc u 
dia (A licante) y V alen cia  a l A u x i
liar prim ero de E lectricid ad  y  T o r
pedos don F ernando Pose M arigó 
mez, destinado e n ‘ el crucero ((Liber- 

. tad», percibiendo sus haberes por la 
H abilitación  de dicho buque.

V a len cia , 18 de Enero de 1937.—  
E l Subsecretario, B enjam ín B alboa. 
Señor Jefe de la Sección de Personal. 
Señores...

E xcm o. Sr. : E ste M inisterio, de 
conform idad con lo inform ado por 
la  Sección E conóm ico-adm inistrativa 
de la  F lo ta  e Intervención central, 
ha resuelto conceder, con arreglo  a 
lo dispuesto en el artículo  tercero del 
Decreto de 22 de M arzo de 1932 
(D . O. 71, p ág . 482), derecho a l per
cibo del prim er quinquenio desde la 
revista adm inistrativa  del mes de 
M arzo de 1935, al M aestre perm anen
te de A rtillería  Ram ón A rba G abiera.

V alen cia , 17 de E nero de 1937.—  
E l Subsecretario, B enjam ín  Balboa. 
Señor Jefe de la  Sección Económ ico- 

adm inistrativa de la  F lo ta . 
Señores...

Este M inisterio ha dispuesto con
ceder el reingreso en a ctivo , con e l 
carácter de provision alidad  m arcado 
en la  O. M. de 17 de O ctubre de 
1936 (D . O. 213), al T en ien te de In 
fantería  de M arina, retirado extraor
dinario, don A ntonio B errocal M ar
tín.

D icho O ficial quedará destinado en 
el R egim iento N a v a l número 1 de 
la Base N a v a l de C artagena, donde 
ya presta sus servicios.

V a len cia , 17 de Enero de 1937.—  
E l Subsecretario, Benjam ín B alboa. 
Señores...

E xcmo. Sr. : He resuelto cause al
ta en Aviación m ilitar, como moviliza- 
cho mientras duren las actuales cir
cunstancias, el Piloto civil de aero
plano don Luis Tuya, el cual osten
tará la categoría de Teniente, coh. la 
antigüedad y efectos administrativos 
de 1 de Diciembre último.

Lo digo a V . E. para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 16 
de E nero-de 1937.

IN D A LE CIO  P R IE T O
Señor...

Excmo. Sr. : He resuelto que la 
Orden circular de 31 de Diciembre úl
timo (G ACETA D E L A  R EPU BLICA  
número 2), por la que se concede el 
título de Piloto militar de aeroplano 
a diverso personal, quede rectificada 
en el sentido de que el Brigada de 
Aviación don Gaspar Manuel Caste
do, que figura en la misma, posee el 
título de Piloto m ilitar de-aeroplano 
con la antigüedad dé 30 de Junio 
de 1932.

Lo digo a V .' E- para su conoci
miento y  cumplimiento. Valencia, 16 
de Enero de 1937.

IN D A LECIO  PR IET O
Señor...
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E xcm o. Sr.: Concedido e l re in g re 
so en A viación  m ilitar,  con e l em pleo 
de Sargen to  m ecánico, por O rdenes 
circulares de 21 de N oviem bre y  5 de 
D iciem bre últim os (G A C E T A S  D E  L A  
R E P U B L IC A  núm eros 329 y  340), a 
don Julián F ern án dez R om ero de la 
Torre (cuyo verdadero nom bre es el 
de don Julián F ern an do R om ero de 
la Torre) y  don José G arcía  R egu ei- 
ro, com o resultado de instancias en 
las que hacían  constar se hallaban en 
posesión de las especia lidades de M on
tador de areplano y  M ecánico de 
A viación  m ilitar, resp ectivam en te, y 
com probado posteriorm ente que no p o
seen los títu los correspondientes e x p e 
didos por el A rm a citada, lie tenido a 
bien disponer quede sin efecto el re 
in greso en A viación  m ilitar de don Ju
lián F ern an do R om ero de la T orre y 
don José G arcía  R egu eiro, que p asa
rán a la situación  m ilitar que tu vieran  

anteriorm ente, quedando rectificadas 
en dicho sentido las O rdenes circu la 
res m encionadas.

L o  digo a V . E . para su conoci
m iento y  cum plim iento. V a len cia , ió 
de E n ero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

E xcm o . Sr.: A ccediendo a lo so li
citado por los individuos que a con
tinuación se exp resan , he resuelto  con
cederles el re in greso  en A viación  mi
litar, con el em pleo de S argen to  m e
cánico, antigüed ad de esta fech a  y  

efectos adm in istrativos de prim ero de 
F ebrero próxim o, por h allarse en  po

sesión, los cuatro prim eros, del títu lo  
de M ecánico de A viación  m ilitar, y  los 

tres últim os del de M ontador de aero
plano, expedid os por el A rm a c itad a  :

Don José G oicoechea L arizgoitia .
Don JoSé F u en tes H errero.
Don Cándido'1 Ign acio  G óm ez P eñil.
D on L u cian o N ieto  Trueba.
D on A urelio  R u lz Pérez.
D on S ixto  S áin z Ibasate.

- Don R am ón Cotera D íaz.
L o  digo  a V . E . para su conoci

m iento y  cum plim iento. V alen cia , 17 

de E n ero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor...

E xcm o . Sr.: Con arreglo  a lo d is
puesto en la O rden circular de n  de 

Octubre últim o (D. O. núm ero 208), he 
resuelto conceder el em pleo de A lfé 
rez de A viación , con la antigüed ad de 
prim ero de dicho m es de O ctubre y 
e fectos adm in istrativos de prim ero de 
N oviem bre sigu ien te , a don E zequiel 
N ebreda N úñez, que causará .baja  co

mo M aestro dé banda.

Lo digo a V . E . para su conoci
m iento y  cum plim iento. V a len cia , 17 
de E n ero de 1937. -

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

E xcm o. Sr.: E n  atención a las c ir
cunstancias que concurren en los C a

bos licenciados don Leonardo Q uirós 
V a ld ig les ia  y  don F ernando Capa Ara- 
biotorre, lie tenido a bien concederles 
el rein greso en A viación  m ilitar, con el 
em pleo de S argen to , antigüed ad  de 
esta fecha y  efectos adm in istrativos de 
prim ero de F ebrero  próxim o.

Lo digo a V . E . para su conoci
m iento y  cum plim iento. V a len cia , 17 
de E n ero de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señor...

E xcm o . Sr.: Com o recom pensa a 

los servicios prestados con an teriori
dad a la sublevación  fascista , y  con
ducta e jem p lar que han seguido d es
pués los cabos de A viación  m ilitar don 
Justo M uñoz Jodrá y  don M ariano P la 
za R iofrío , he resuelto concederles el 
em pleo de S argen to  del A rm a de re fe 
rencia, con la antigüed ad de esta fe 

cha y  efectos adm in istrativos de p ri
m ero de F ebrero  próxim o.

L o  digo a V . E . para su conoci
m iento y cum plim iento. V a len cia , 17 

de E n ero de 1937.
IN D A L E C IO  P R IE T O

Señor.-..

E xcm o . Sr.: E n  atención a las c ir
cunstancias que concurren en e l cabo 
de A viación  m ilitar rein gresado, don 
R afael Pando V ielb a , he resuelto con
cederle el em pleo de Sargen to , con la 
a n tigü ed ad  de esta fech a  y  efectos 

adm in istrativos de prim ero de F eb re

ro próxim o.
L o  digo  a V . E . para su conoci

m iento .y  cum plim iento. V a len cia , 17 

de E n ero de 1937.
I N D A L E C IO ' P R IE T O  

Señ or... . x

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

E xcm o. Sr.: Com o resolución  a las 
peticiones de rein greso, in dividu alm en 

te form uladas, en cum plim iento del D e
creto rectificado de 27 de S eptiem bre ú l

tim o (G A C E T A  del 29),
E ste  M in isterio  ha acordado separar

definitivam ente del servicio, con arreglo  
al apartado D) del artículo tercero de 
la m encionada disposición, al V ig ila n 
te conductor de tercera clase en la pro
vincia de M adrid D. S ixto  A le jan d re  
Padín.

L o  que participo a V . E . para su c o - ' 
nocim iento y cum plim iento. V a le n c ia , 
15 de E n ero de 1937.

A. G A L A R Z A  
E x celen tís im o señor D irector gen eral 

de Seguridad.

E x cm o . Sr.: Com o resolución a las 
peticiones de rein greso, in dividu alm en 
te form uladas, en cum plim iento del D e
creto rectificado de 27 de Septiem bre 
últim o (G A C E T A  del 29),

E ste  M inisterio ha acordado separar 
definitivam ente del servicio, con arre
glo  al apartado D) del artículo tercero 
de la m encionada disposición, al V ig i
lante conductor de segunda clase D. Jo
sé E n rique Luque, 3 V ig ilan te  conduc
tor de cuarta D. V ictoriano Zim brelo 
M ontagut.

L o  que participo a V7. E . para su 
conocim iento y  cum plim iento. V a len cia, 
15 de E n ero de 1937.

A. G A L A R Z A  
E xcelen tísim o señor D irector gen eral 

de Seguridad.

E xcm o . Sr.: Com o resolución a las 
peticiones de re in greso/  individu alm en 
te form uladas, en cum plim iento del D e
creto rectificado de 27 de Septiem bre 
últim o (G A C E T A  del 29),

■' E ste  M inisterio ha acordado separar 
definitivam ente del servicio, con arreglo  
al apartado D) del artículo tercero de la 
m encionada disposición, a los V ig ila n 
tes conductores que a continuación se 
e x p re sa n : V ig ila n te s  conductores de
prim era c lase^ D . D ám aso G óm ez F e r
nández y  D. Pedro Pérez. F ern án dez ; 
V ig ila n te s  conductores de segunda, don 
V id al O rtiz A renas, D. F rancisco  López 
Tom ás, D. Ism ael Pascual T orres y  don 
A gu stín  M uñoz G arrido ; V ig ila n te s  
conductores de tercera, D. A gu stín  P é 
rez M anzano, D. F rancisco  Pérez P r ie 
go, D. José R iaño R io ja, D. F ran cisco  
Puente D urán, D. Julio del Barrio Y a r- 
za, D. D om ingo S ánchez G arcía  y  don 
R afael A n guita  O rtega/to d o s de la p lan 
tilla  de M a d rid ; V ig ila n te  conductor 
de prim era, D. G regorio  R o d rígu ez Fe- 
rezagua, de B arcelona, y  D. Joaquín 
Roas G arcía, de Badajoz.

Lo  que particip o  a V . E . para su 
conocim iento y  cum plim iento. V alen cia , 
15 de E n ero de 1937.

A. G A L A R Z A  
E x celen tís im o señor D irector gen eraj 

de Seguridad.
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

O RD E N E S

limo. Sr. : En  aplicación del De 
ereto de 27 de Septiembre último, 

Este Ministerio ha acordado sus 
pender, a partir de primero de Ene 
ro corriente, el pago de haberes í 
todo el personal docente de las Es 
cuelas Supe iores y Profesionales di 
Comercio en tanto no acrediten, a jui 
cip del departamento, su lealtad a 
régimen y su ayuda al Gobierno le 
gítimo de la República en la actúa 
lucha del pueblo español contra e 
fascismo.

Valencia, 16 de Enero de 1037.
p . d . ;

W . RO CF.S
Señor Subsecretario de este Ministe 

rio.

A  propuesta de la Inspección de 
Prim era Enseñanza de V alen cia  y 
en vista de que por Orden ministerial 
de 24 de Noviembre último ( G A C E 
T A  del 27) fueron desdobladas en 
unitarias, emplazándolas en diver
sas localidades, las escuelas grad ua
das sitas en calle O rihu ela , 30; G u i
llen de Castro (antiguas Trinitarias), 
y A venida del Puerto, 53, de esta 
ciudad,

Esce Ministerio ha tenido a bien re
solver la anulación de las tres D irec
ciones sin grado, creadas,po r Orde
nes de 21 Septiembre y 6 Octubre 
último, G A C E T A S  del 23 y  7, res
pectivamente. Debiendo los Maestros 
que las desempeñaban provisional
mente incorporarse a su anterior 
destino.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia,  7 de Enero de 1937- 
P . D .,

W .  R O C E S  
Ilustrísimo señor Director genera1 de

Primera Enseñanza.

Visto el expediente de jubilación 
voluntaria que promueve doña A d e 
laida Gómez Sanjuán, Maestra de la 
escuela nacional de 'A lc a n ta r i l la  
(Murcia), número 605 del primer es 

c a l a f ó n ;
Resultando que a la instancia acom

paña la partida legalizada de naci
miento y la hoja certificada de sus 
servicios, con los cuales acredita que 
tiene sesenta y  ocho años de edad y 
lleva más de veinte de servicios en 
plaza consignada en los Presupues

tos generales, sin que figure en si 
expediente personal nota que la  in 
habilite en el ejercicio de sus dere 
chos.

Visto el artículo 168 del Estatu 
to del Magisterio y el 45 de Clase 
Pasivas,

Este Ministerio ha tenido a biei 
resolver que la señora Gómez San 
juán sea declarada voluntariament 
jubilada con el haber pasivo que po 
sus servicios y su sueldo pueda cc 
rresponderle.

Lo digo a V. I. para su conocj 
miento y demás efectos.

Valencia, i ó  de Enero de 1937.
P. D . ,  '

W .  R O C E S  
Ilustrísimo señor Director general d

Primera Enseñanza.

^ Vista  la renuncia de su cargo pre
sentada por la Inspectora de Prim e
ra Enseñanza doña Soledad Cuadri
llero, *

Este Ministerio se sirve aceptar la 
referida renuncia, con pérdida de to
dos los derechos profesionales de la 
interesada.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Enero de 1937.
P . D . ,

W . R O C E S  
Ilustrísimo señor Director genera1 de 

Primera Enseñanza.

Don José Velasco López, Maestro 
de la escuela nacional de E sp arra 
ga l  (M urcia), número 2.922 del p ri
mer escalafón, solicita la jubilación 
voluntaria, fundándose en que acre
dita más de cuarenta años de servi
cios;

Resultando del expediente que el 
interesado tiene sesenta años de edad 
y cuarenta de servicios, y que no es
tá sujeto a expediente gubernativo 
ni a sanción que le inhabilite para el 
ejercicio de sus derechos.

Visto el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas y de acuerdo con 
la Sección de Primera Enseñanza, 

Este Ministerio ha tenido a Lien 
declarar voluntariamente jubilado 
con el haber pasivo que le corres
ponda al señor Velasco López.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, ió de Enero de 1937.
P. D .,

W .  R O C E S  
Ilustrísimo señor Director general 

de Primera Enseñanza.

Doña M áxim a Iborra Gil,  Maestra 
de la escuela nacional de E sp arra 
gal (Murcia), número 1.850 del se

gundo escalafón, solicita la jubila
ción voluntaria, fundándose en que 
acredita más de cuarenta años de ser
vicios ;

Resultando del expediente que la 
interesada tiene sesenta y tres años 
de edad, más de cuarenta de servi
cios y  que no está sujeta a expedien
te gubernativo ni a sanción que la 
inhabilite para el ejercicio de sus de
rechos.

Visto el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas y de acuerdo con 
la Sección de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a b ie n ’ 
declarar voluntariamente jubilada, 
con haber pasivo que l e ' correspon
da a la señora Iborra Gil.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Enero de 1937. - 
P. D . ,

W .  R O C E S  
Ilustrísimo señor Director general de

Priinera Enseñanza.

E l  Ayuntamiento de Benifairó de 
Les Valls , Valen cia , solicita la crea
ción de dos escuelas, comprometién
dose a facilitar locales, material ini
cial y  casa para ios Maestros.

L a  Inspección de Prim era E n se
ñanza reconoce la necesidad y acon
seja la creación, y

Este Ministerio, de acuerdo con la 
petición e informe, ha re su e lto : 

Primero. Que se creen, con carác
ter definitivo, en el pueblo de B e 
nifairó, una escuela unitaria de ni
ños y una de niñas.

Segundo. Que el importe de las 
obligaciones que con esta creación 
nace se ©argüe al crédito concedido 
por L ey  de 4 de Octubre último, y 

Tercero. Que por la autoridad que 
corresponda se nombren los Maes
tros interinos, con sueldo de entrada.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de Enero de 1937.
P. D . ,

W .  R O C E S  
Ilustrísimo señor Director general de 

Priráera Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

O R D E N

I l mo. S r . : Visto el escrito de la 
Delegación  provincial de -Trabajo de 
V alen cia , 'comunicando la dimisión 
del Vicepresidente de la octava
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A grupación de Jurados" m ixtos de 
esta capita l,

Este M inisterio ha tenido " a bien 
disponer se le acepte la  dim isión de 
Vicepresidente de la  citada A g ru p a 
ción a don José G regori M artínez, 
por los m otivos que expresa, cesan
do en el citado cargo.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocimiento y efectos.

V alen cia , 16 de Enero de 1937.
■P. D.,

R. LAM TO N EDA 
Señor D irector general de T rabajo .

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

Ilmo. S r . : D e acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de O ctu
bre últim o (G A C E T A  del 8) y pre
vios los inform es em itidos por las 
Juntas Calificadoras M unicipales y 
Junta P ro vin cial de V a len cia , crea: 
das de conform idad con el artículo 
segundo de éste D ecreto,

Vengo en aprobar la  relación  que 
se d etalla  a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enem igos del régim en y com 
prendidos eñ el grupo de insurrec
tos a que se contrae el artículo  p ri
mero del D ecreto de 7 de Octubre 
próximo pasado.

R elación  que se detalla 
Ig les ia  parroquial, ¿bienes propios, 

trémino m unicipal de A ld aya .
Arturo T ertegas R uíz, ídem . 
Franco T orm o T orm o, ídem. 
Enrique Ig lesia s  G alin do, ídem.

• A lfredo  R ico C lim ent, térm ino m u
nicipal de A ntella.

Francisco Sa la  Lozano, ídem.
Luis E scribá  Rom aní, térm ino m u

nicipal de Benisanó.
Lo que com unico a V . I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
V alen cia , 18 de Enero de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  
Señor D irector del Instituto de R e

form a A gra ria .

MINISTERIO DE INDUS
TRIA

O RDEN

Ilm o . Sr. : La irregularidad en la 
producción, circulación y consumo de 
caroones nacionales, ha impedido ia 
eficaz recaudación de los cánones que 
se habían establecido como ingresos 
del Comité ejecutivo de Combustibles

Esa falta absoluta de ingresos ha 
de tener como consecuencia obligada 
la imposibilidad de hacer frente a los 
gastos que el funcionamiento • de los 
servicios de ese organismo exige, 
hecho que si no se ha producido ya 
es debido a que se ha venido utilizan
do con ese fin el superávit acumula
do de ejercicios anteriores ; pero es 
lógico que, suspendidos los ingresos 
y continuando los gastos, se agote esa 
reserva económica, y con el fin de 
aplazar, ya que no impedir, ese mo
mento, en espera de la normalización 
de los ingresos,

Este Ministerio ha dispuesto :
Primero. Se autoriza a la Dirección 

general de Minas v Combustibles, en 
funciones de presidencia del Comité 
Ejecutivo de Combustibles para su
primir provisionalmente los servicios* 
puesto en el número anterior se ten- 
dfspensables para el funcionamiento 
de aquél.

Segundo. Para llevar a cabo lo dis
puesto en el número anterior, se ten
drán en cuenta las siguientes normas 
de aplicación :

a) Serán suspendidos temporalmen
te aquellos funcionarios que presten 
o deban prestar sus servicios en po
blaciones enclavadas en territorio do
minado por los facciosos.

b) Igualmente serán suspendidos de 
modo tem poral' los funcionarios que 
tengan cargo oficial del Estado y no 
jíayan sido trasladádos a Valencia con 
los servicios del Comité.

c) Asimismo se suspenderá a los 
funcionarios cuyas aptitudes hayan de
jado de tener aplicjación dentro de 
las funciones que las anormales cir
cunstancias obligan a encomendar al 
organismo en cuestión y que eran de 
utilidad cuando éste funcionaba nor
malmente.

d) Si cualquier funcionario inclui
do en los apartados ‘ anteriores se es
timase de utilidad, podrá ^ser revali
dado en su cargo o nombrado para 
otro, haciendo constar el fundamento 
de la decisión. '

Tercero. Todo funcionario del - Co
mité que tenga encomendadas misio
nes de guerra u otras análogas que le 
impidan prestar ' sus  ̂ servicios con re
gularidad, podrá elegir entre la sus
pensión temporal o el reintegro a su 
destino.

Cuarto. Los funcionarios de la D e
legación de Madrid podrán ser o no 
incluidos en la organización que de 
aquellos servicios se proyecta. 

Valencia, 16 de Enero de 1937.
J. PEIRO . 

Iltmo. Sr. Director general de Minas
y Combustibles.

MINISTERIO D E  SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

U R D E N

Ilmo. Sr. : H abiendo D . Luis Calan
dre Ibáñez, Depositario del extinguido 
Patronato Nacional de las Hurdes, en
tregado a este Ministerio de Sanidad y 
Asistencia social, en cumplimiento del 
Decreto de 26 de Noviembre último, los 
bienes que, con tal carácter, conserva
ba en su poder,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que se tenga por cesado a D. Luis 
Calandre Ibáñez en su cargo de Vocal 
de la referida institución y en el de 
Depositario de la misma, así como a 
los restantes Vocales D. Francisco L ó
pez Diez de Bedoya, D. Daniel Gómez 
García y D. Luis Hernández Valderra- 
ma, nombrados por Orden ministerial 
de 3 de Marzo de 1936, cesando igual
mente todo el personal que prestaba 
sus servicios al referido Patronato, con 
excepción del Auxiliar técnico de Se
cretaría D. Evaristo Alvarez Mallo, que 
pasará a servir en una de las Seccio
nes de Asistencia social de este Minis
terio con el haber que disfrutaba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y etoctos consiguientes. Valencia, ió 
de Enero de 1937. D

P. D.,
J. M ORATA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

M IN IST E R IO  D E ESTA D O

E l Cónsul de la Nación en Marra
kech comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de la ciudadana españo
la Margarita Agata Rosa Pons Fons, 
natural de Alayor y fallecida en Ma- 
rrakech (Marruecos frncés) el día 2# 
de Diciembre de 1936.

Lo-que se hace público para conoci
miento general. Valencia, 17 de Ene
ro de 1937.— El Secretario ‘ general, R, 
de Ureña.

El Cónsul de la Nación en Bahía 
Blanca de cuenta del fallecimiento del 
ciudadano español Fausto Barrancos 
Aillón, de 48 años de edad, soltero, na
tural de Tardelcuende, provincia de So
ria, y fallecido el día 4 de Noviembre 
de 1936.
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Abierto el correspondiente juicio su

cesorio resultan algunos bienes, por lo 
que se previene a los familiares del 
causante que se crean con derecho pa
ra reclamar dicha herencia.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Valencia, 16 de Enero 
de 1937.— El Secretario general, R. de 
Ureña.

El Cónsul de la Nación en Santia
go de Cuba comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de Pedro Rodríguez y 
Rodríguez, natural de Galdar (Gran 
Canaria), de 63 años de adad y falle
cido en Santiago de Cuba el día *11 de 
Octubre pasado.

Lo que se hace público para conoci
miento general. Valencia, 16 de Ene
ro de 1937.— El Secretario general, R. 
de Ureña.

El Cónsul de la Nación en Fez co
munica a este Ministerio el fallecimien
to del ciudadano español Alberto Cla- 
vaguera Amiller,- natural de Fontani- 
llas, casado con Sofía Garrido y falle
cido en Mequinez el día 21 de Septiem
bre de 1936,

Lo que se hace público para conoci
miento general. Valencia, 15 de Ene
ro de 1937.-—El Secretario general, R. 
de Ureña.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te- 
separación definitiva del escalafón a 
nidonido a bien declarar cesantes, con 
que pertenecen, por abandono de des
tino, a los funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de la plan
tilla de Almería que a continuación se 
expresan : Comisario de tercera clase, 
D. Antonio Lupión Lupión; Inspecto
res de segunda, D. Rafael Bas Sánchez 
y D. Rafael Salazar Cervantes ; Agen
te de primera, D. Andrés Martínez Mar
tínez ; Agentes de segunda, D. Alfre
do Márquez Martínez y D. Carlos Se
daño Burnau ; Agentes de tercera, don 
Antonio Lao Martínez y D. Eudoxio 
I-̂ ueda López.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Valencia, 17 de Enero de 1937.—El Di
rector general, W. Carrillo. 
Excelentísimo señor Gobernador civil 

de Almería.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS AR TES

En sesión del día 22 del actual se 
han hecho los siguientes nombramien
tos provisionales de consortes :

Vicente Ferragut Mas, de Quintani- 
11a (Valdeoles-Sántander), a Sueca, con
sorte de Concepción Alcocer, Maestra.

María de la Gloria Moncho Mora, 
de benichembla (Alicante), a Valencia, 
consorte de Miguel" Añó, funcionario ad
ministrativo de Instrucción pública.

Adela Haro García, de Benisiva 
(Valdegallinera-Alicante), a Alcácer, 
consorte'de Salvador Montesinos, Maes
tro.

María del Rosario Benevent Bene- 
vent, de Benigánim (Valencia), a Albe- 
rique, consorte de Bernardino Martínez 
Bisbal, Maestro.

José María Chillida Choza, de San
ta Magdalena de Pulpis (Castellón), a 
Carcagente, consorte de Emilia Me
dina Orts, Maestra.

Federico Castro Dolz, de San Fran
cisco de Alcañiz (Teruel), a Oliva, con
sorte de Delfina Novella Villalba, Maes
tra.

José María Grau Alfonso, de Cande- 
jos (Soria), a Liria, consorte de María 
del Milagro Catalá, Maestra.

" Vicente Bermell Bermell, de Talarm 
(Lérida), a Castellón de Rugat, consor
te de Pilar Lozano, Maestra.

Flora Larres Sancho, de Chines (Ali
cante), a Ribarroja, consorte de Fran
cisco Silvestre, Maestro.

Fernando Ferri Llagaría, de Colo
ma (Castellón), a Puebla Larga, consor
te de Carmen Soler, Maestra.

José María Ferrer Monrabal, de Be- 
niarjó (Valencia), a Chiva, consorte de 
María Díaz, Maestra. ,

Dolores Lladosa Perales, de Rojales 
(Alicante),. a Alquería de la Condesa, 
consorte de Juan Lorénte, Maestro.

Victoria Ferrandis Beút, de Sueca ' 
(Valencia), a Valencia, consorte de Ri
cardo García, Maestro.

Herminia Palan López, de Benipa- 
rrell (Valencia), a Silla, consorte de 
Ernesto León, Maestro

Francisco Seda Sicardo, de Taber- 
nes de Valldigna a Beniopa, consorte de 
Asunción Barrufet, Maestra.

Contra estos nombramientos provi
sionales * se puede presentar reclama- , 
ción en el plazo de quince días ante la 
Junta de Primera Enseñanza, siendo 
necesario para tomar posesión acom
pañar el aval de un partido político o 
sindical.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.—
El Secretario, Juan v h ñ h i .

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA.

DIRECCION GENERAL 1 DE AGRI

CULTURA

Visto el expediente promovido por 
D. Rafael Barrera Riber, Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Agrónomos, afecto 
a la Estación de Agricultura general 
de Ciudad Real, solicitando, por con
ducto del Director del citado servicio, 
un mes de licencia por enfermo que 
justifica con certificación facultativa ex
pedida en Madrid, que acompaña a su 
instancia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 ■ y R. O. de 12 de Diciembre de 
.1924, ha tenido a bien conceder un mes 
de licencia por enfermo con--sueldo'en
tero en Madrid, al Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Agrónomos D. Rafael Ba
rrera Riber, licencia que comenzará a 
disfrutar el interesado a partir del día 
en que reciba la Orden de concesión.

_De orden del Sr. Ministro de Agri
cultura lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 16 
de Enero de 1937.— El Director general, 
Pablo Gil.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S  |

POR GRUPOS POR ARTÍCULOS POR CAPITULOS !jI

>

SECCION UNDECIM A

I

j

M inisterio de Industria y C om ercio

S u b s e c c i ó n  1 .a.—  IN DU STRIA

i . °

i . °

Personal 

H aberes activos 

Sueldos
!

1.°

2.°

o.°
4.°
5.°
6.°

Ministro, Subsecretario y Directores ge
nerales.

Cuerpos de Administración Civil a ex
tinguir.

Asesoría Jurídica y Arquitecto.
Consejo de Economía Nacional. 
Dirección General de Industria. > 
Dirección General de Minas.

84.000

1.448.000
16.000 
f 6.000

3.220,500
2.447.000 '

¡

7.291.500

|

2.° Otras remuneraciones

1.°
2.°
3>
4.°

Subsecretaría.
Consejo de Economía Nacional. 
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

263.600 
56.000 

319.940 
689.000 1,328.540

3.° A sistencias y dietas

1.°
2.°
B.°

Subsecretaría.
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

36.000
273.500
367.800 677.300

4.° Jo r n a l e s

1.°
2.°
3.°
4.°

Subsecretaría.
Consejo ele Economía Nacional. 
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

53.380
18.000

,,394.810
47.000 513.190 9.810.580

2.»

1.°

M a t e r ia l

M aterial en general 

De oficinas, no inventariarle
i

1.Q
2.° 
3>  
,4.°

Subsecretaría.
Consejo de Economía Nacional. 
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

184.600 
5.000 

392 650 
134.800 717.050

2,° De oficinas, inventariable ¡

(
1.°
2 . °
r> 0o.

Subsecretaría.
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

17.000 
36.800
64.000 117.800

1

3.° Impresiones, encuadernaciones y 
publicaciones j

1.°
2 i °
3.°

Subsecretaría.
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

2.000
141.100
120.000 263.100

Sigue....... 1.097.950 9.810.530 i
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Anteriores.*  '
1.097.950

ü
9.810.530

2 . *

4 .°

A r r e n d a m i e n t o  d e  l o c a l e s  

A l q u i l e r e s

1.°
2 . °
3.°
4.°

Subsecretaría.
Consejo de Economía Nacional. 
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

157.000 
9.300

205.262
113.000 484.562

5 . *
•

O b r a s  d e  a d a p t a c i ó n , c o n s e r v a c i ó n  y

REPARACIÓN

1.°
2.°

Subsecretaría.
Dirección General de Industria.

10.000 
12.750 í 22 750' 1 1.605 262

3."

!
1.°

G a s t o s  d i v e r s o s  

G a s t o s  v a r i o s  

De c a r á c t e r  g e n e r a l

*

j ;

1.°
2.°
3.°

Subsecretaría.
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

36.000
208.250
270.200 514.450

4.° A u x i l i o s , s u b v e n c i o n e s  y  s u b s i d i o s

1.°
2.o
3 .°

Subsecretaría.
Dirección General de Industria. 
Dirección General de Minas.

3.000 
33.410 80 

1 125.000

1

1.161.410*80

A d q u i s i c i o n e s  y  c o n s t r u c c i o n e s  o r d i 
n a r i a s  y  o b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  y  

r e p a r a c i ó n

•

i

|

6.°

U . °

O b r a s  d e  c o n s e r v a c i ó n  

Dirección General de Minas.

"

1 0 . 0 0 0  j

8 .° G a s t o s  r e e m b o l s a b l e s

U . ° Subsecretaría. 50.000 1.735.860*80

4.° G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o

O DE PRIM ER ESTABLECIM IENTO

¡
i

1.°

u.°

C o n s t r u c c i o n e s  y  a d q u i s i c i o n e s  
e x t r a o r d i n a r i a s

Dirección General de Minas.
, *

400.000
j

2 0 ¡ I n s t a l a c i o n e s

u.° Dirección General de Minas. 20.000 420.000

5 .° * E j e r c i c i o s  c e r r a d o s

U . ° u .° Obligaciones afectas a créditos en los 
que se anuló remanente. 28 355

13.600.007*80

- í
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R F 5 U P U E S T O S

... P O R  G R U P O S P O R  AR TICU LO S P O R  C A PITU LO S

Anterior.

S u b s e c c i ó n  2 ^ .-CO M ERCIO

l . 0 P e r s o n a l

H a b e r e s  a c t iv o s

1.° S u e l d o s

1.° Director General de Comercio. 18.000
2.° Servicios de la Dirección General de Co

mercio. 1.285.000 1.303.000

2.° O t r a s  r e m u n e r a c i o n e s

u.° Dirección General de Comercio. 1,193.300

3.° A s i s t e n c i a s  y . d i e t a s

f.J.° Dirección General de Comercio. 88.610 .

4.° J o r n a l e s

. u .° Dirección General de Comercio. - 216.500 2.801.410

2,° M a t e r ia l

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l

1.° D e  o f i c i n a s , n o  in v e n t a r i a b l e

U.o Dirección General de Comercio. 215.720

2.° D e  o f i c i n a s , in v e n t a r ia b l e

u.° Dirección General de Comercio. 34.000

3.° I m p r e s i o n e s , e n c u a d e r n a c io n e s  y

p u b l i c a c io n e s

U.o Dirección General de Comercio. 67.400

A r r e n d a m ie n t o  d e  l o c a l e s  ,
4 .p A l q u i l e r e s

U.o Dirección General de Comercio. 73.340 390.460

3.° G a s t o s  d i v e r s o s

G a s t o s  v a r io s

1.° D e  c a r á c t e r  g e n e r a l •

IT.0 Dirección General de Comercio. - 174.000

4,° A u x i l i o s , s u b v e n c io n e s  ' y  s u b s i d i o s

U.c Direccién General de Comercio* 100.000 274.000

4 .° *
i-?

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d in a r io \¡j
o d e  p r i m e r  e s t a b l e c im ie n t o

í . ° C o n s t r u c c io n e s  y  'a d q u is ic io n e s

e x t r a o r d in a r ia s

U.° Dirección General de Comercio* 17.000

R ESU M EN » . 482.870

Subsección 1.a -  INDUSTRIA.. . . . 13.600.007*80

2 A -  COMERCIO. . . . 3.482.870

9 17.082.877*80
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS POR ARTICULOS
Y" --- -- --------
PO R CAPITULOS

| '
i

S E C C IO N  D U O D EC IM A

M inisterio d e  C om u nicacion es  
y M arina M ercan te

■

! i .°

i.°

P er so n a l

•
H a b e r e s  activo s 

S u e l d o s

1.°

2.° 
3.° 
4 .°

Ministerio, Subsecretaría y servicios ge
nerales.

Dirección General de Correos.
Dirección General de Telecom unicación. 
Dirección General de Marina M ercante.

1.410.500 
70.657.595*44 
37.366.750 

6.547.880 ry; 115.982.725*44

2.° O t r a s  r e m u n e r a c io n e s

1.°

o 0¿J
3.°
4 .°

$
Ministerio, Subsecretaría y servicios ge

nerales.
Dirección General de Correos.
Dirección General de Telecom unicación. 
Dirección General de Marina M ercante.

178.500
10.781.500
11.469.359

1.373.430 23.803 389

3.° A s is t e n c ia s  y  d ie t a s
'

1.°
2 .°
b !°
4,°

Subsecretaría y servicios generales.
, Dirección General de Correos. 

Dirección General de Telecom unicación. 
Dirección General de Marina M ercante.

40.000
469.000 

1.032 000
280.000 1.821.000 '

4 .° J o r n a le s

1.°
2.°
3.°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos. 
Dirección General de Telecom unicación.

406.000 
' 260.000 

6.000] 672.000 142.279.114*44
2.°

1.°

M a t e r ia l  

M a t e r ia l  e n  g e n e r a l  

D e  o f ic in a s , no in v en t a r ia r le

1.°
2,°
3.°
4,°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos. 
D irección.G eneral de Telecom unicación. 
Dirección General de Marina M ercante.

1.194.200
1.187.520
1,006.020

350.082 3.737.822 ' -

2.° D e  o f ic in a s , in v e n t a r ia b l e '

1.°
2 .a
3,°
4 .°

Subsecretaría y servicios generales, 
Dirección General de Correos.
Dirección General de Telecom unicación. 
Dirección General de Marina Mercante.:

16.000
1.200.000

373,000
40.000 1.629.000

3.° I m p r e s io n e s , en c u a d er n a c io n es  y  
p u b l ic a c io n e s

.

1 °
2 *
3.°
4 ,°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos. 
Dirección General de Telecom unicación. 
Dirección General de Marina M ercante.

6.00 0 
1.058.500 

600.500 
53.000 1 718.000

S i g í i e . . . . 7.084.822 142.279.114*44
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Anteriores. . . . 7.084.822 142,279.1Í4‘44

A r r e n d a m ie n t o  d é  l o c a l e s
-

2.° 4.° A l q u ic e r e s

l .°<T) 0 Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Marina Mercante.

' 2 500.000 
152.972 2.652.972

5.° O b r a s  d e  a d a p t a c ió n , c o n s e r v a c ió n  y  
r e p a r a c ió n

|
)
i

1-°
2,® Subsecretaría y servicios generales. 

Dirección General de Marina Mercante.
50.000
10.000

|

60 000 9.797.794
3.°

1.°

G a s t o s  d i v e r s o s  

G a s t o s  v a r i o s  ; . 

D E  CARACTER GENERAL

-

1.°
2.° o 0 O.
4.°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos. 
Dirección General de Telecomunicación. 
Dirección General de Marina Mercante.

770.720 - 
1.763.000

205.000
168.320 2.907,040

2.° S u b s is t e n c ia s ;  h o s p i t a l i d a d e s , t r a n s 
p o r t e s , a c u a r t e l a m ie n t o  y  v e s t u a r io

1.°
2 0 

. 3> 
4.°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos. 
Dirección General de Telecomunicación. 
Dirección General de Marina Mercante.

2.500 
6.150.000

100.000
7.500 - 6.260.000

4.° A u x i l i o s , s u b v e n c io n e s  y  s u b s i d i o s

1.° 
2 o
3.°
4.°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos. 
Dirección General de Telecomunicación. 
Dirección General de Marina Mercante.

25.000
940.000
136.000 

53.277.253 54.378.253

A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  o r 
d i n a r i a s  Y  OBRAS DE CONSERVACIÓN Y 

REPARACIÓN

. 5,° A d q u is i c i o n e s  y  c o n s t r u c c io n e s  
o r d i n a r i a s

9

1.°
2.°
3.°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Telecomunicación. 
Dirección General de Marina Mercante.

5.000
6.112.000

351.500 6.468.500

j

6.° O b r a s  d e  c o n s e r v a c ió n

1.°
2.°
3.°
4.°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos. 
Dirección General de Telecomunicación. 
Dirección General de Marina Mercante.

- 340.000 
1,200.000 

632.350 
■ 150.000 2.322.350

7.° O b r a s  d e  r e p a r a c ió n

1.°
2.°
3.°

Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Telecomunicación. 
Dirección General de Marina Mercante.

400.000 
1.220.000

373.000 1.993.000

8,9

L°

G a s t o s  r e e m b o l s a b l e s  

Subsecretaría y servicios generales. 50.000

Sigue. . . . 50.000 " 74.329.143 152,076.908*44
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS !
i|

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S

POR GRUPOS , POR ARTICULOS POR CAPITULOS

i
Anteriores. 50.000 i 74.329.143 152 076.908*44

3.°' 8.° 2.°
3 .°

Dirección General de Telecomunicación. 
Dirección General de Marina Mercante.

4,000.000 
15 000

ii
4 065.000

D e u d a

9.°

10.°

U .°

IN T E R E S E S  

Dirección General de Marina Mercante. 

A m o r t i z a c i ó n

í!

i
!

805.625

UG Dirección General de Marina Mercante. ! 1.000.000 ! 80.199.768

4 .°

1.°

G a s t o s  d e  c a r á c t e r  e x t r a o r d i n a r i o

O DE PRIM ER ESTABLECIM IENTO j

C o n s t r u c c i o n e s  y  a d q u i s i c i o n e s

EXTRA O RD IN AR IA S ¡

i|

1.°
2 ° 
3 .°

j
Subsecretaría y servicios generales. 
Dirección General de Correos.
Dirección General de Telecomunicación.

3.000.000
3.000.000 
2,680 000 1 8.680.000

2.° I n s t a l a c i o n e s
¡

1 °
2.°

Subsecretaría y 'servicios generales. 
Dirección General de Telecomunicación.

2.002.500
2.375.000 4.377,500 13.057.500

5 .°
i

u .°  i
1
í I

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s  ' . , 

O b l i g a c i o n e s  a f e c t a s  a c r é d i t o s  e n ,
LO S QUE SE  ANULO REMANENTE

1 °
2.°

Dirección General de Correos. 
Dirección General de Telecomunicación.

804.536*51 
j , 57.804*90 362.341 41

Ad. U .°

i

U .° B u q u e s  i n c a u t a d o s

i
i

4.120.000 

249.816 517 85

1ij

1

j

I
i j
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